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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

1 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES (Características técnicas en documento 
MEDICIONES Y PRESUPUESTO)  

  EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA Y 

   SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA 

 

2 CLÁUSULAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LAS UNIDADES DE OBRA 

 

 
NOTA 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las 

obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la 

relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, en el anexo correspondiente de Memoria, que lo 

será en función de la naturaleza del objeto del proyecto y de las características técnicas de la obra: 
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1. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

Y SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según las necesidades de la obra y 
según sus respectivas competencias, el control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas 

que se suministren a la obra, con el fin de comprobar que sus características técnicas satisfacen lo exigido 
en el proyecto. Este control comprenderá: 

 El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a los suministradores los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, comprenderá al menos lo siguiente: 

 - Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 - El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
 - Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando 
sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 

que afecten a los productos suministrados. 

 El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 

caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 

innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del CTE, y la constancia 
del mantenimiento de sus características técnicas. El director de la ejecución de la obra verificará que 

esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados 
por ella. 

 El control de recepción mediante ensayos: 

- Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 

reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los 

criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 

Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de Calidad, Certificado de Garantía 
del fabricante y en su caso marcado CE. Serán de buena calidad reuniendo las condiciones establecidas en las 

disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 

 Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán ser sometidos a los análisis o 
pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea 

necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido que será 
rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

 
Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 

 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las normas de 

la buena construcción y cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa.  
 

Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por la Dirección Facultativa en presencia del Constructor, 
quien aportará los operarios y medios materiales necesarios. 
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El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las variaciones producidas sobre copia 

de los planos correspondientes, quedando unida a la documentación técnica de la obra. 
 

La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra 
previa conformidad del promotor. Estará sujeta a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 

constructiva, así como a las instrucciones del Director de la Obra y del Director de Ejecución. 
 

Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio 
de lo que establezcan otras administraciones públicas competentes, la documentación del control de calidad 

realizado a lo largo de la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, se detalla, con carácter indicativo, el contenido de 
la documentación del seguimiento de la obra. 

Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la parte correspondiente de 

proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

Durante la construcción, el Director de Ejecución controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando 

su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos, de las instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas de servicio a realizar para 

comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena 
práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que 
ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de 

control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 

diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 

evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 
 

En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 

con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por 
la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en la LOE y por 
las administraciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB 

para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 

Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de condiciones 

respecto a los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. Contendrá, asimismo, las 
instrucciones de uso y mantenimiento de la obra terminada, de conformidad con lo establecido en la 

normativa aplicable. 

El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de hacer 

un uso incompatible con el previsto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los 
responsables del mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del edificio 

terminado. 

El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la 

realización de las siguientes acciones: 

- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a un técnico competente las operaciones 

señaladas en las instrucciones de uso y mantenimiento. 

- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente 
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documentación. 

- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de reparación, reforma 
o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del edificio.  

- Toda la información referente a los materiales como a sus condiciones de ejecución deberá estar 
reflejada en el Dossier Final de Calidad, que es de obligada realización a cargo del Contratista, así como 

toda la documentación de ensayos de calidad, etc. generada a lo largo de la ejecución del proyecto.. 

 

2  CLÁUSULAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LAS UNIDADES DE OBRA 
 
2.2.1 Características de los materiales (ver DOCUMENTO   Y PRESUPUESTO  

 
Las características técnicas de los materiales y productos están definidas en el DOCUMENTO 

 Y PRESUPUESTO Proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto se estará a lo que 
determine la dirección facultativa. 

 
De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el resto de normativa o 

reglamentación técnica. 

A CONTINUACIÓN SE INCORPORA UNA RELACIÓN SOMERA DE CLÁUSULAS ELEMENTALES 
RELATIVAS A LOS ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS DE LA OBRA. 

 
 Movimiento de tierras. 

- Se tomarán todo género de precauciones para evitar daños a las redes de servicios, especialmente de 
tendidos aéreos o subterráneos de energía eléctrica, guardándose en todo momento y bajo cualquier 
circunstancia las especificaciones al respecto de la correspondiente Compañía suministradora. 

 
- Todas las excavaciones se realizarán por medios mecánicos o manuales y se prohíbe expresamente la 

utilización de cualquier tipo de explosivo. 
 

- Se dará cuenta de inmediato de cualquier hallazgo imprevisto a la Dirección Facultativa de la obra. 
 

- Cuando se realicen desmontes del terreno utilizando medios mecánicos automóviles, la excavación se 
detendrá a 1,00 m de cualquier tipo de construcción existente o en ejecución, continuándose a mano en 

bandas de altura inferior a 1,50 m. 
 

- En los vaciados, zanjas y pozos se realizarán entibados cuando la profundidad de excavación supere 
1,30 m y deban introducirse personas en los vaciados, zanjas y pozos. 

 
 Obras de hormigón. 

- El hormigón presentará la resistencia y características especificadas en la documentación técnica de la obra, 

en su defecto se estará a lo dispuesto en la EHE-08, o aquella que legalmente la sustituya. 
 

- El cemento lo será del tipo especificado en la documentación técnica de la obra, cumpliendo cuanto 

-  
 

- En todo caso, en cada partida que llegue a la obra, el encargado de la misma exigirá la entrega de la 
documentación escrita que deje constancia de sus características. 

 
- En general podrán ser usadas, tanto para el amasado, como para el curado del hormigón en obra, todas las 

aguas sancionadas como aceptables por la práctica o la empleada como potable. 
 

- Se entenderá por arena o árido fino, el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de 
malla. Se entenderá por grava o árido grueso al que resulta retenido por el tamiz de 5 mm. de luz de malla. 
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- Sobre el hormigón y sus componentes se realizarán los ensayos indicados en la documentación técnica de 

la obra por un laboratorio acreditado.  
 

- El acero para armados, en su caso, contará con Distintivo de Calidad y Certificado de Homologación. Por tal 
motivo el encargado de obra exigirá a la recepción del material los citados documentos, así como aquellos 

otros que describan el nombre del fabricante, el tipo de acero y el peso. 
 

- Se prohíbe la soldadura en la formación de armados, debiéndose realizar los empalmes de acuerdo con lo 
establecido en la Instrucción "EHE-08" o aquella que legalmente la sustituya. 

 
- El contratista de acuerdo al Director de la Obra coordinará con el laboratorio la toma de muestras y la 

ejecución de las probetas en obra. 

 
- Cuando sea necesario, la Dirección Facultativa realizará los planos precisos para la ejecución de los 

encofrados, y se los presentará a la Propiedad para su conocimiento y aprobación. Estos se realizarán en 
madera -tabla o tablero hidrófugo- o chapa de acero. 

 
- Únicamente se utilizarán los aditivos especificados en la documentación técnica de la obra. Será preceptivo 

que dispongan de certificado de homologación o DIT, en su caso se mezclarán en las proporciones y con las 
condiciones que determine la Dirección Facultativa, de acuerdo a la normativa específica vigente. 

 
- Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

puede descender la temperatura ambiente por debajo de 3º C. De igual forma si la temperatura ambiente es 
superior a 40º C, también se suspenderá el hormigonado. 

 
- Con referencia a la puesta en obra del hormigón, para lo no dispuesto en la documentación del proyecto o 

en este pliego, se estará en todo a lo que establece la Instrucción "EHE-08" o aquella que legalmente la 
sustituya.  

 
- Las instrucciones sobre ejecución de los forjados se encuentran contenidas en la documentación técnica de 

la obra. En su defecto se estará a lo que disponga la Dirección Facultativa. 
 

 Albañilería. 

- El cemento habrá de ser de superior calidad y de fábricas acreditadas, cumpliendo cuanto establece el 
-

legalmente lo sustituya. En todo caso, en cada partida que llegue a la obra, el encargado de la misma exigirá 
la entrega del Certificado de Homologación y de la documentación escrita que deje constancia de sus 

características. 
 

- Los ladrillos y bloques deberán presentar uniformidad de aspecto, dimensiones y peso, así como las 
condiciones de color, eflorescencia, succión, heladicidad, forma, tipos, dimensiones y disposición 

constructiva especificadas. En su defecto determinará la Dirección Facultativa.  
 

- Se ejecutarán, en su caso, las juntas de dilatación prescritas en la documentación técnica del proyecto, en la 
forma y condiciones que en ésta se determine. 

 
 Cubiertas. 

- Las soluciones constructivas de puntos singulares que no se encuentren especificadas en aquella, serán 
determinadas por la Dirección Facultativa, previamente al comienzo de los trabajos. 

 
- No se dará conformidad a los trabajos sin la comprobación de que las juntas, desagües, pararrayos, antenas 

de TV... están debidamente ejecutadas. 
 

 Solados y revestimientos. 
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- Las soluciones constructivas de puntos singulares que no se encuentren especificadas en aquella, serán 

determinadas por la Dirección Facultativa, previamente al comienzo de los trabajos. No se  admitirán 
irregularidades en forma y dimensiones. 

 
- En los chapados verticales de piezas con espesor superior a 1,5 cm se dispondrán anclajes de acero 

galvanizado, cuya disposición propondrá el fabricante a la Dirección Facultativa. En este caso la capa de 
mortero tendrá un espesor de 2 cm. 

 
 Pinturas y barnices. 

- Todas las sustancias de uso general en la pintura serán de excelente calidad. 
 

- En paramentos de fábrica se aplicarán al menos dos manos sobre superficie seca. En el caso de barnices 

se aplicarán tres manos de tapaporos sobre madera y dos manos de imprimación antioxidante sobre acero. 
 

- En todo caso, se procederá al lijado y limpieza de cualquier capa antes de la aplicación de la siguiente. 
 

 Carpintería de madera. 

- Las maderas a emplear deberán reunir las condiciones siguientes: 

 
 No tendrán defectos o enfermedades. 

 La sección presentará color uniforme. 

  Presentarán fibras rectas, sonido claro a la percusión y los anillos anuales regularmente desarrollados. 

 Peso específico mínimo de 450 kg/m3 

 Humedad no superior al 10% 

  Caras perfectamente planas, cepilladas y enrasadas, sin desviaciones, alabeos ni torsiones. 

 

- Queda, por tanto, absolutamente prohibido el empleo de maderas que presenten cualquiera de los defectos 
siguientes: 

 
  Corazón centrado o lateral. 

  Sangrado a vida. 

  Fibras reviradas, nudos viciosos, pasantes o saltadizos. 

  Agrietamientos, acebolladuras, pasmados, heladas o atronamientos. 

  Ulceradas, quemadas o con descomposición de sus tejidos. 

  Mohos o insectos. 

 

- Los marcos estarán perfectamente aplomados sin holguras ni roces en el ajuste de las hojas móviles, se 
fijarán exactamente a las fábricas y se inmovilizarán en todos sus lados. 

 
 Carpintería metálica y cerrajería. 

- El grado de estanqueidad al aire y agua, así como el resto de características técnicas de puertas y ventanas 
en fachada o patio deberá venir garantizado por Distintivo de Calidad o, en su defecto por un laboratorio 

acreditado de ensayos.  
 

- Previamente al comienzo de la ejecución el Constructor deberá presentar a la Dirección Facultativa la 
documentación que acredita la procedencia de los materiales. 

 
- Los marcos estarán perfectamente aplomados sin holguras ni roces en el ajuste de las hojas móviles, se 

fijarán exactamente a las fábricas y se inmovilizarán en todos sus lados. 
 

- Las flechas serán siempre inferiores a 1/300 L en caso de acristalado simple y a 1/500 L con acristalado 
doble. 

 
- Los aceros laminados a emplear deberán llevar grabados las siglas del fabricante y el símbolo de la clase a 

que corresponde. 
 

C
O

LE
G

IO
 O

FI
C

IA
L 

D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
C

O
R

D
O

BA
V

er
if

ic
ar

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
oa

co
rd

ob
a.

ne
t/

in
fo

rm
es

13
/0

4/
20

  -
  E

xp
. 2

0-
00

38
9-

PY
(R

ef
. 2

0-
00

01
16

4-
03

2-
03

32
3)

El
 o

bj
et

o 
de

 e
st

e 
vi

sa
do

 e
s 

el
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
ap

ar
ta

do
s 

a)
 y

 b
) d

el
 A

rt.
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 2
/1

97
4 

de
 C

ol
eg

io
s 

Pr
of

es
io

na
le

s 
m

od
ifi

ca
da

 p
or

 L
ey

 2
5/

20
09

 O
m

ni
bu

s

M
10

98
0 

FR
AN

C
IS

C
O

 M
ED

IN
A 

AB
EN

O
ZA

Pa
g.

 7
 d

e 
11



 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Proyecto Básico y de Ejecución 

Remodelación del Espacio Informa  
14740 Hornachuelos (Córdoba) 

 
- 7 - 

 

- Se reducirán al mínimo imprescindible las soldaduras o uniones que deban ser realizadas en obra. Quedan 

prohibidos terminantemente los empalmes longitudinales de los perfiles. 
 

- Los elementos que deban alcanzar su posición definitiva mediante uniones en obra, se presentarán 
inmovilizados, garantizando su estabilidad mientras dure el proceso de ejecución de la unión. Las 

soldaduras no se realizarán con temperaturas ambientales inferiores a cero grados centígrados. 
 

 Carpintería de PVC 
 

- Perfiles Los perfiles serán de PVC rígido modificado de alta resistencia al impacto (mayor de 40kJ/m2 ), 
resistentes a la corrosión y al envejecimiento, así como resistentes a la deformación y dilatación por cambios 

de temperatura, según normas UEA etc. Los perfiles tendrán un espesor nominal de paredes principales 
exteriores de 3 mm. y estarán dotados de dos cámaras, una cámara anterior de desagüe y una cámara 

grande para el alojamiento del refuerzo metálico. 

- Las uniones de los ingletes han de efectuarse por medio de soldadura térmica y los postes centrales de 
división, a través de uniones mecánicas de tornillos y piezas especiales de sujeción.  

- Juntas de estanqueidad Las juntas de estanqueidad entre marco y hoja serán de caucho sintético EPDM 
(Etileno-Propileno-Dieno-Monómero), según normas SIN 7863, fundamentalmente en lo referente a 
inalterabilidad contra los agentes atmosféricos, envejecimiento y dureza shore. Las juntas entre marco y 

hoja serán recambiables así como la junta exterior de acristalar. Mantendrán su elasticidad entre -45ºC y 
100ºC. Se dispondrá toda la carpintería con doble junta de estanqueidad. 

- Acristalamiento El acristalamiento será en seco con junta de caucho sintético EPDM. El galce de vidrio será 
aislante, mínimo 4-6-4, siendo el espesor de las lunas en función del tamaño del vidrio a colocar y de la 
atenuación acústica deseada. Los calzos del vidrio serán de material plástico imputrescible con anchura tal 

que asegure un perfecto apoyo del conjunto del vidrio. Los junquillos tendrán junta co-extrusionada para el 
acristalamiento, se cortarán a inglete y la combinación junquillo-junta exterior de acristalar se elegirá en 

función del espesor real del vidrio de tal manera que la presión del junquillo sea la adecuada. 

- Todos los herrajes deberán estar tratados contra la corrosión, bicromatados o inoxidables y se acoplarán a 
canal de herraje europeo de 16 mm. Con preferencia, se usarán herrajes oscilobatientes que permitirán la 

doble apertura, practicable y abatible, accionando una sola manilla. Los herrajes serán ajustables, 
pudiéndose regular igualmente la presión ejercida por los en los cerraderos, por la excéntrica de los bulones 

de las cremonas, tirantes y prolongadores. 5. Montaje Si no existe indicación en contra, los bastidores se 
colocarán aplomados y nivelados. La distancia entre los elementos de sujeción ha de ser, como máximo, de 

70 cm y separadas, como mínimo, 20 cm de las esquinas soldadas y de los postes. 

- En caso de montaje sobre premarco, los bastidores de marco se atornillarán al premarco. Se usarán patillas 
o tornillo expansor en los demás casos. Los elementos de sujeción no deformarán los marcos y su 
profundidad de anclaje garantizará una fijación segura al muro bajo cualquier solicitación. La junta entre 

muro y ventana (como mínimo de 5 mm.) debe rellenarse con material térmica y acústicamente aislante, 
preferentemente, espuma de poliuretano. No se admite el empleo de materiales bituminosos. Se evitará 

toda deformación debida al material de relleno. El sellado exterior se realizará con silicona neutra. Una vez 
realizado el montaje de la carpintería, se retirará el folio protector de los perfiles. En ningún caso, éste 

permanecerá colocado sobre los perfiles transcurridos tres meses desde el montaje de la carpintería. 

- Prestaciones La ventana de referencia con dimensiones tipo (1,2m x 1,2m) tendrá la clasificación siguiente: 
Permeabilidad al aire: A-3 según UNE 85-208-81 Estanqueidad al agua: A-4 según UNE 85-212-83 

Resistencia al viento: V-4 según UNE 85-213-82 Aislamiento térmico De acuerdo con la NBE-CT-79 la 
fachada de los edificios tendrán un valor máximo de coeficiente de transmisión térmica global Kg, 

calculándose los huecos de ventanas con su correspondiente valor k. Se exigirá para la ventana un valor kv 
máximo de 2,2 kcal/h·m2 ·ºC. 
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- Aislamiento acústico La atenuación acústica de la carpintería será de 32 dB (A). Garantías El suministrador 
de los perfiles de PVC garantizará, por 10 años, (para perfiles de PVC blanco) la calidad de los perfiles en lo 
concerniente a su resistencia mecánica, resistencia al impacto y las dimensiones de los perfiles en función 

de las tolerancias admitidas y con arreglo a las normas vigentes. Declaran también que, la normalización es 
un pacto a través del cual fabricante, consumidores, usuarios y Administración se ponen de acuerdo sobre 

las características técnicas que deberá reunir un producto. Es una ayuda importante para mejorar la calidad 
y competitividad del producto en el mercado, y constituye un medio de comunicación entre fabricantes y 

clientes que permite contrastar la calidad y fiabilidad del producto. 

 

 Puerta corredera de vidrio  

- El vidrio podrá ser: 

- Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 7.4.8). 

- Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.9). 

- Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.10). 

- Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o 
aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una 
altura superior entre 1500 mm y 1700 mm 

- Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 

- Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de 
los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. 

Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, 
vibraciones, etc.) 

- Una vez colocado el elemento se protegerá de proyecciones de mortero, pintura, etc. 

- La hoja de vidrio templado de 10 mm vn montada mediante unas mordazas provistas de tornillos de apriete 
con regulación milimétrica sobre el grueso de la hoja 

- El deslizamiento de las puertas se realizará por medio de rollers de ruedas independientes de nylon con 
rodamiento de bolas 

- Se realizará prueba de la puerta comprobando el correcto deslizamiento de la hoja, fijación de l manillón y 
holguras según CTE DB SI 3. 

 
 
INSTALACIONES 
 

 Saneamiento. 

- No se admitirán pendientes cero o negativas. 

 
 Fontanería. 

- La empresa instaladora deberá estar autorizada para realizar este tipo de trabajo por la Delegación de 

Industria y Energía, siendo competencia del Instalador de Electricidad la instalación del grupo de 
sobreelevación, si fuese necesario, con todos sus elementos correspondientes. 

C
O

LE
G

IO
 O

FI
C

IA
L 

D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
C

O
R

D
O

BA
V

er
if

ic
ar

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
oa

co
rd

ob
a.

ne
t/

in
fo

rm
es

13
/0

4/
20

  -
  E

xp
. 2

0-
00

38
9-

PY
(R

ef
. 2

0-
00

01
16

4-
03

2-
03

32
3)

El
 o

bj
et

o 
de

 e
st

e 
vi

sa
do

 e
s 

el
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
ap

ar
ta

do
s 

a)
 y

 b
) d

el
 A

rt.
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 2
/1

97
4 

de
 C

ol
eg

io
s 

Pr
of

es
io

na
le

s 
m

od
ifi

ca
da

 p
or

 L
ey

 2
5/

20
09

 O
m

ni
bu

s

M
10

98
0 

FR
AN

C
IS

C
O

 M
ED

IN
A 

AB
EN

O
ZA

Pa
g.

 9
 d

e 
11



 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Proyecto Básico y de Ejecución 

Remodelación del Espacio Informa  
14740 Hornachuelos (Córdoba) 

 
- 9 - 

 

 

 Electricidad. 
- En cuanto a los materiales y las condiciones de ejecución se estará a lo dispuesto en el REBT y las 

Instrucciones Técnicas Complementarias que lo desarrollan. 
 
- Los materiales y sistemas tendrán ineludiblemente autorización de uso expedida por el Ministerio de Industria 

y Energía y toda la instalación se realizará por un instalador igualmente autorizado para ello por el citado 
Ministerio. 

 
- El instalador deberá estar debidamente autorizado por la autoridad competente. 

 

 Protección contra incendios. 
- En cuanto a los diferentes equipos que componen la instalación, así como a las condiciones de ejecución, se 

estará a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios o aquella norma que 
lo sustituya.  

 

 Calefacción. 
- Esta instalación será realizada por empresas con la calificación exigida por el Ministerio de Industria y 
Energía. 
 
- El Constructor y el Instalador deberán seguir fielmente las instrucciones del fabricante, de la empresa 

suministradora del combustible y de la Dirección Facultativa respecto al montaje. 
 
- Tanto la instalación, como las pruebas y ensayos a realizar, se ajustarán a lo establecido en el DB HE Sección 

2, en el RITE (Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios) y en las Instrucciones Técnicas 
Complementarias IT.IC o aquellas que legalmente las sustituyan. 

 

 Gas. 

- Esta instalación será realizada por empresas con la calificación exigida por el Ministerio de Industria y 

Energía. 
 

- El Constructor y el Instalador deberán seguir fielmente las instrucciones de la empresa suministradora del 
gas y de la Dirección Facultativa respecto al montaje, así como de los ensayos y pruebas de servicio de la 

instalación. 
 

 Pintura al esmalte de elementos metálicos exteriores 

- Se realizará una limpieza general de la superficie y un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido 
de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie. 

- Previa imprimación del soporte se aplicarán dos manos de acabado, dejando transcurrir los tiempos de 
secado especificados por el fabricante. 

- Se evitarán, en las zonas próximas a los elementos pintados en periodo de secado, la manipulación y 
trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

- Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios 

- Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, 
etc., de la aplicación realizada. 
 

 Limpieza de elementos de hormigón exterioreswcon chorro de arena 

- Previamente a la aplicación del chorreado, se verificará que no existen capas a eliminar de más de 5 mm de 
espesor; en caso de existir, se eliminarán previamente las irregularidades mayores de esta dimensión por 

medios manuales. 

- La granulometría de la arena estará comprendida entre 1 y 2 mm. 

- El operario que realice el trabajo actuará provisto de una escafandra protectora ventilada con aire fresco 

C
O

LE
G

IO
 O

FI
C

IA
L 

D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
C

O
R

D
O

BA
V

er
if

ic
ar

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
oa

co
rd

ob
a.

ne
t/

in
fo

rm
es

13
/0

4/
20

  -
  E

xp
. 2

0-
00

38
9-

PY
(R

ef
. 2

0-
00

01
16

4-
03

2-
03

32
3)

El
 o

bj
et

o 
de

 e
st

e 
vi

sa
do

 e
s 

el
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
ap

ar
ta

do
s 

a)
 y

 b
) d

el
 A

rt.
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 2
/1

97
4 

de
 C

ol
eg

io
s 

Pr
of

es
io

na
le

s 
m

od
ifi

ca
da

 p
or

 L
ey

 2
5/

20
09

 O
m

ni
bu

s

M
10

98
0 

FR
AN

C
IS

C
O

 M
ED

IN
A 

AB
EN

O
ZA

Pa
g.

 1
0 

de
 1

1



 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Proyecto Básico y de Ejecución 

Remodelación del Espacio Informa  
14740 Hornachuelos (Córdoba) 

 
- 10 - 

 

- Se tomarán medidas para evitar la excesiva producción de polvo, añadiendo agua, o bien se adoptará un 
sistema con recuperación de arena. 

 Pintura al esmalte sobre elementos de hormigón exteriores 
 

- El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. 

- En caso de existir fisuras, se procederá al sellado manual de las mismas con resina epoxídica, previa 
limpieza de grieta y sobre soporte estable. 

- La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. Si la superficie a pintar 
está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. En tiempo lluvioso se 

suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de 
aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

- Previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida  

- Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte, así como la aplicación del 
número de manos de pintura necesarios. 

- Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, 
etc., de la aplicación realizada. 

 
 
 

 
 

En Madrid, Junio 2017  

El Arquitecto  
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